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E
ste miércoles, en la Cámara de 
Diputadas y Diputados, se presentó 
un proyecto -transversal- que busca 

crear nuevos estándares sobre el tamaño de 
la fecha de vencimiento de distintos envases. 
Se trata de los diputados Jaime Sáez (FA), 
Gonzalo Winter (FA), Camila Rojas (FA), 
Daniella Cicardini (PS), Héctor Ulloa (Ind), 
Jorge Saffirio (DC), Eric Aedo (DC), Flor 

Weisse (UDI) y Fernando Bórquez (UDI).

La iniciativa tiene por objetivo que la fecha de 
caducidad y/o de consumo preferente sea 
clara y fácilmente comprensible. Esto, a la 
vez, para promover el consumo responsable 
de alimentos y la sostenibilidad ambiental.

Según fundamentaron los parlamentarios, 

en Chile hay normas -como el Decreto 297 
de 1992 y el Decreto 977 de 1997- que 
regulan la  ro tu lac ión de productos 
alimenticios. 

Aún así y pese a que las normas establecen 
que la fecha de vencimiento debe ser clara y 
fácilmente localizable para el consumidor, no 
se establecen criterios específicos que se 
deban cumplir esos propósitos. 
Lo anterior, argumentaron desde la Cámara, 
puede llevar a una comprensión inadecuada 
de la misma por parte de la población. 
Además, permite estipular en los productos 
exclusivamente la etiqueta de “fecha de 
vencimiento”, descartando cualquier otra 
etiqueta en relación a la durabilidad de los 
productos.

Idea matriz del proyecto
Por lo anterior, la finalidad es el consumo 
responsable de alimentos, y para llevar a 
cabo este propósito es necesario estipular de 
forma clara y precisa la fecha de fabricación, 
envasado,  caduc idad y /o  consumo 
preferente del producto.
Esto, bajo un determinado formato y tamaño, 
para que aquella información sea entregada 
de forma completa a la población al momento 
de adquirir los diversos productos”, 
explicaron.

Proyecto de Ley:
– Artículo 1: Los envases de productos 
alimenticios destinados al consumo humano 
deben incluir la fecha de elaboración, de 
envasado, de vencimiento y/o de consumo 

preferente de manera clara, con un tamaño 
mínimo de 3 mm para los caracteres.

– Artículo 2: Establece que un reglamento 
emitido por el Ministerio de Salud, con la 
participación del Ministerio de Agricultura, 
determinará qué alimentos deben llevar la 
etiqueta de “fecha de consumo preferente” y 
regulará las condiciones bajo las cuales sus 
características pueden cambiar. Además, se 
prohíbe la comercialización de estos 
alimentos después de la fecha impresa en 
sus envases.

– Artículo 3: La etiqueta debe incluir la 
expresión “FECHA DE VENCIMIENTO” 
junto con la fecha, utilizando el formato 
“DÍA/MES/AÑO”. Es responsabilidad del 
fabricante, productor o importador asegurar 
la veracidad y completitud de la información.

El diputado Jaime Sáez comentó que 
actualmente “tenemos un gran desperdicio 
de alimentos perecibles, en cuyo caso no hay 
responsab i l i dad  a lguna ,  n i  de  l os 
productores, ni tampoco de nosotros como 
consumidores, fundamentalmente producto 
del etiquetado”.

Igualmente, complementó que otro problema 
está relacionado con los problemas, en 
algunos casos, para “encontrar la fecha de 
vencimiento de determinados productos y 
poder comprenderla adecuadamente”.

“Por eso presentamos esta iniciativa que es 
muy sencilla y que busca, por un lado, darle 
mayor claridad a los consumidores respecto 
al vencimiento de alimentos (…) y, por otro 
lado, propender a un consumo de esos 
m i s m o s  a l i m e n t o s  c o n  m a y o r 
responsabilidad, evitando el desperdicio de 
recursos”, cerró. 

El Banco 
Mundial 
ajustó a la 
baja la 
proyección 
de 
crecimiento 
para Chile de 
2024 

E
l Banco Mundial (BM) presentó este 
miércoles su informe “Panorama 
general: impuestos a la riqueza para 

la equidad y el crecimiento”, que cuenta con 
una actualización de las perspectivas de 
crecimiento difundidas en junio de 2024.

Ese mes, el organismo había proyectado 
que el PIB llegaría a 2,6%. Sin embargo, 
ahora indicó que este año nuestro país 
crecerá 2,5%; y para 2025 mantuvo la 
perspectiva en 2,2%.

Para América Latina y el Caribe, en tanto, 
e levó una décima su prev is ión de 
crecimiento hasta el 1,9% en 2024, pero la 
redujo una décima hasta el 2,6% en 2025, 
unas cifras “bajas” a nivel mundial que 
ponen de re l ieve los “pers is tentes 
obstáculos estructurales” de la región. 

Para acelerar el crecimiento, la región debe 
aprovechar la actual dinámica económica. 
Se espera que la decisión de la Reserva 
Federal de Estados Unidos de reducir las 

tasas de interés proporcione cierto alivio. 

El control de la inflación es otro avance 
positivo, dijo el Banco, gracias a la eficaz 
gestión macroeconómica de los países de la 
región. 

“La región ha logrado avances en el manejo 
de  la  inflac ión  y  la  es tab i l i zac ión 
macroeconómica. Este es un momento 
clave para aprovechar estos logros y atraer 
las inversiones necesarias para el desarrollo 
sostenible, fomentar la innovación, construir 
capital humano, crear más y mejores 
empleos y empoderar a la región para 
liberarnos de este ciclo de bajo crecimiento”, 
dijo Carlos Felipe Jaramillo, vicepresidente 
del Banco Mundial para América Latina y el 
Caribe.

El informe destacó que la inversión pública y 
privada en la región siguen siendo bajas, y 
que los países no están aprovechando 
p lenamente  las  opor tun idades de l 
nearshoring. 

En términos reales, la inversión extranjera 

directa (IED) está en niveles inferiores a los 
de hace 13 años y los anuncios de nuevas 
inversiones favorecen a otras regiones. 
“Pese a tener salarios competitivos en 
comparación con China y otros destinos, los 
altos costos del capital, los débiles sistemas 
educativos, la energía e infraestructura 
deficientes y la inestabilidad social reducen 
el atractivo de la región como destino de 
nearshoring”, comentó.

Impuesto a la riqueza
El informe analiza diferentes opciones que 
los países pueden explorar y profundiza en 
los impuestos a la riqueza como alternativa 
para generar espacio fiscal, igualar los 
ingresos y estimular el crecimiento. 

En la actualidad, sostuvo, “América Latina y 
el Caribe tiene algunos de los impuestos a 
las corporaciones más altos a nivel mundial, 
con un promedio de 24,7%, por encima del 
promedio de la OCDE, de 23,9%; y de Asia, 
de 19,0%”. 

Sin embargo, explicó que la región recauda 
sólo el 2,7% de sus ingresos a través de 

impuestos a la riqueza, en comparación con 
el 12,8% en América del Norte y el 4,3% en 
Europa occidental y central. 

Impuesto a la propiedad
Entre los diferentes tipos de riqueza, el 
informe señala los impuestos a la propiedad 
como una posible vía en la que centrarse. 
Identifica en los países de la región una 
“paradoja del impuesto a la propiedad”: el 
80% de la riqueza en la región se concentra 
en bienes raíces, incluso entre el 10% de los 
que más ganan. 

Recomienda, por tanto, “modernizar los 
sistemas de valuación de propiedades y los 
esfuerzos de recaudación para aprovechar 
este potencial”. 

Según algunos estudios, citó el Banco, “los 
impuestos a la propiedad, adecuadamente 
administrados, podrían contribuir hasta el 
3% del PIB, mejorando significativamente la 
capacidad de la región para financiar el 
desarrollo”.

Presentan norma para regular información en envases:
incluye letra más grande en fecha de vencimiento 

Aprueban nueva ordenanza 
de Tenencia Responsable 
de Mascotas en Talagante
Esta semana el concejo municipal aprobó por unanimidad la nueva ordenanza de tenencia 
responsable de mascotas en la comuna de Talagante. 

Se trata de una normativa que tiene como objetivo regular el cuidado adecuado de los 
animales de compañía, promoviendo una convivencia armónica entre la comunidad y sus 
mascotas, además de garantizar su bienestar.

“Hacemos un llamado a todos los vecinos y vecinas a cumplir con sus responsabilidades como 
dueños, lo que incluye la realización de controles veterinarios regulares, mantener al día el 
calendario de vacunación, llevar a cabo la esterilización, asegurar una alimentación 
equilibrada, higiene constante y proporcionar la atención médica necesaria”, señalaron desde 
el municipio. 

Organizan jornada solidaria a 
beneficio de damnificados por 
incendio
Con el objetivo de ayudar económicamente a las familias afectadas por un voraz incendio 
registrado en Santa Elisa de Mallarauco, los vecinos comenzaron a organizar un evento 
benéfico que les permita reunir la mayor cantidad de recursos.

De acuerdo a lo señalado por Bernarda Bulboa, presidenta de la Junta de Vecinos El 
Pimiento, por estos días se encuentran en plena campaña de recolección de premios y 
artículos para desarrollar un bingo, con comestibles y bebestibles, a fin de lograr recaudar 
los recursos que les permita a los afectados comenzar de nuevo. 

En ese sentido Bulboa señaló que el bingo solidario se llevará a cabo el próximo sábado 
19 de octubre, en la sede del APR El Pimiento, a contar de las 15:00 horas. Quienes 
deseen colaborar con premios, pueden contactarse directamente con la junta de vecinos 
del sector, y estarán aportando a esta noble causa, luego de esta tragedia que 
–recordemos- dejó como saldo 3 viviendas consumidas por las llamas y una cuarta con 
serios daños.
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Descubren más de 600 virus que se
esconden en el cepillo de dientes y el 
cabezal de la ducha
Un estudio reveló la diversidad de gérmenes que se 
encuentran en los ambientes húmedos del hogar. Sin 
embargo, los científicos señalaron que podrían 
ayudar a los humanos a combatir las bacterias 
resistentes a los antibióticos

 Primero las malas noticias: los cabezales de ducha y los 
cepillos de dientes de un baño promedio están repletos de una 
colección extremadamente diversa de virus, la mayoría de los 
cuales nunca se habían visto antes, encuentra un estudio 
reciente.

Ahora, las buenas noticias. Estos virus se dirigen a las 
bacterias, no a las personas, y podrían proporcionar un nuevo 
medio para enfrentar el aumento de gérmenes resistentes a los 
antibióticos, informan los investigadores. Estos microorganismos 
son bacteriófagos, o “fagos”, un tipo de virus que infecta a las 
bacterias, explicaron los investigadores.

Los fagos han atraído recientemente la atención por su uso 
potencial en la lucha contra las bacterias que han desarrollado 
resistencia a los antibióticos comunes, anotaron los 
investigadores. “La cantidad de virus que encontramos es 
absolutamente salvaje”, dijo la investigadora principal, Erica 
Hartmann, profesora asociada de ingeniería civil y ambiental de 
la Universidad Northwestern, en Chicago.

“Encontramos muchos virus de los que sabemos muy poco y 
muchos otros que nunca antes habíamos visto”, añadió 
Hartmann en un comunicado de prensa de Northwestern. “Es 
increíble la cantidad de biodiversidad sin explotar que nos 
rodea. Y ni siquiera tienes que ir muy lejos para encontrarlo; 
Está justo delante de nuestras narices”. Para el estudio, los 
investigadores analizaron cepillos de dientes usados e hisopos 
de muestras tomados de cabezales de ducha, para ver qué tipo 
de gérmenes podrían estar presentes.

“Este proyecto comenzó como una curiosidad”, dijo Hartmann. 
“Queríamos saber qué microbios viven en nuestras casas. Si 
piensas en ambientes interiores, las superficies como las mesas 
y las paredes son realmente difíciles de habitar para los 
microbios. Los microbios prefieren ambientes con agua. ¿Y 
dónde hay agua? Dentro de nuestros cabezales de ducha y en 
nuestros cepillos de dientes”. La secuenciación del ADN mostró 
que las muestras contenían más de 600 viruses diferentes, y no 
había dos muestras iguales.

“Básicamente, no vimos ninguna superposición en los tipos de 
virus entre los cabezales de ducha y los cepillos de dientes”, dijo 
Hartmann. “También vimos muy poca superposición entre dos 
muestras. Cada cabezal de ducha y cada cepillo de dientes es 
como su propia pequeña isla. Simplemente subraya la increíble 
diversidad de virus que existen”. Las muestras contenían más 
micobacteriófagos que otros tipos de fagos, anotaron los 
investigadores.

Los micobacteriófagos infectan a las micobacterias, una especie 
bacteriana que causa enfermedades como la lepra, la 
tuberculosis y las infecciones pulmonares crónicas. Por lo tanto, 
estos virus se muestran prometedores para atacar a las 
bacterias que son peligrosas para los humanos, dijeron los 
investigadores. “Podríamos imaginar tomar estos 
micobacteriófagos y usarlos como una forma de limpiar los 
patógenos de su sistema de plomería”, dijo Hartmann.

El nuevo estudio aparece en la edición del 9 de octubre de 

la revista Frontiers in Microbiomes. Mientras tanto, las 

personas no deben preocuparse por los enjambres 

invisibles de gérmenes que viven en los baños, dijo 

Hartmann. Las personas que son particularmente 

aprensivas pueden remojar sus cabezales de ducha en 

vinagre para eliminar la acumulación de calcio, o 

simplemente lavarlos con agua y jabón común, dijo 

Hartmann. No uses lejía para tratar de eliminar los 

gérmenes.

Las personas también deben reemplazar regularmente los 

cabezales de los cepillos de dientes como una cuestión de 

rutina. Elija un cepillo de dientes regular, dijo Hartmann, y 

no un cepillo antimicrobiano, ya que pueden aumentar la 

resistencia a los antibióticos entre los gérmenes.

“Los microbios están en todas partes, y la gran mayoría de 

ellos no nos enfermarán”, dijo. “Cuanto más se les ataca 

con desinfectantes, más probabilidades hay de que 

desarrollen resistencia o de que sean más difíciles de 

tratar. Todos deberíamos abrazarlos”.

* Los Centros para el Control y la Prevención de 

Enfermedades (CDC) de EE. UU. ofrecen más información 

sobre la resistencia a los antimicrobianos. FUENTE: 

Universidad Northwestern, comunicado de prensa, 9 de 

octubre de 2024
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Descubren más de 600 virus que se
esconden en el cepillo de dientes y el 
cabezal de la ducha
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ayudar a los humanos a combatir las bacterias 
resistentes a los antibióticos
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